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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, veintiocho de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) DE 

MOLINOS ROA S.A. CONTRA CARLOS ENRIQUE CORRECHA 

JIMÉNEZ Y OTROS RADICACIÓN No.2011-00139-00.- 

 

Conforme a lo informado por la Notaría Sexta del Círculo de Ibagué, 

en su oficio del 4 de junio de 2021, se ordena por secretaría dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 30 de abril de 2021, esto es 

librando los respectivos exhortos de cancelación de escrituras 

públicas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


